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Respetada Subsecretaria 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 

comision_tercera@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C 

 

 

Asunto:   Respuesta a Proposición 1266 de 2025 

Referencia:  Radicado UAESP No. 20257000714042   

 

 

Cordial saludo,  

 

En atención al radicado de la referencia y solicitud del asunto, la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos – UAESP se permite dar respuesta en los siguientes términos: 

 

1. Remita la programación detallada de los gastos de funcionamiento e inversión proyectados para la 

vigencia 2026, desagregados por sector, programa y fuente de financiación.  

 

En atención a lo solicitado, se remite el detalle del presupuesto 2026. Así mismo, se envía Cuota Global del 

Gasto asignada para la vigencia 2026 y desagregada por fuentes de financiación.  

(Archivos en formato PDF) 

 

2. Remita documento de justificación y análisis de necesidades que sustenten los requerimientos 

presupuestales proyectados para la vigencia 2026, indicando las variables técnicas y financieras 

utilizadas en su formulación.  

 

3. Remita el anteproyecto del presupuesto 2026 presentado ante la Secretaría Distrital de Hacienda, la 

Secretaría Distrital de Planeación y el CONFIS, detallando la distribución por sectores, programas y 

fuentes de financiación, así como las principales modificaciones introducidas.  

 

Para dar respuesta a los numerales 2 y 3, se adjunta el anteproyecto del presupuesto 2026 presentado ante 

la Secretaría Distrital de Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el CONFIS, detallando lo 

requerimientos presupuestales por gastos de funcionamiento y gastos de inversión de la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP. 

 

4. Informe la ejecución presupuestal de la vigencia 2025, discriminando los recursos de 

funcionamiento e inversión, su nivel de avance físico y financiero, y los principales resultados 

obtenidos frente a las metas del Plan de Desarrollo.  

 

En el siguiente cuadro se detalla la ejecución presupuestal de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos – UEASP de la vigencia 2025 con corte a 13 de noviembre de 2025: 

 

https://gdocumental.uaesp.gov.co/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=251119052941o1721620026PAULAGIRALDO&FormName=Search&FormAction=search&s_RADI_NUME_RADI=&s_DOCTO=&s_SGD_EXP_SUBEXPEDIENTE=&s_CUENTAINTERNA=&s_solo_nomb=All&s_RADI_NOMB=1266&s_entrada=9999&s_desde_dia=19&s_desde_mes=10&s_desde_ano=2025&s_hasta_dia=19&s_hasta_mes=11&s_hasta_ano=2025&s_TDOC_CODI=9999&s_RADI_DEPE_ACTU=&Busqueda=B%C3%BAsqueda#2
Constanza  Cardenas
Sello
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Asimismo, frente al avance de magnitud física, presupuestal y los principales resultados obtenidos frente a 

las metas Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” se adjunta el seguimiento de inversión y 

gestión realizado en el aplicativo SEGPLAN 2.0 con corte a 30 de septiembre de 2025, donde se evidencia 

lo requerido. 

 

5. Compare el presupuesto aprobado para 2025 con la propuesta de 2026, indicando variaciones en 

valores, porcentajes y principales cambios programáticos.  

 

En el siguiente cuadro se refleja el comparativo entre el presupuesto 2025 y lo programado en 2026 con sus 

variaciones. 

 

 
 

 

6. Sírvase indicar el número, nombre y presupuesto (programado y ejecutado) de los proyectos de 

inversión de su entidad dirigidos a los pueblos y comunidades étnicas (Indígenas, Rom y NARP) en la 

vigencia 2025, desagregados por comunidad étnica y por localidad de ejecución, así como los resultados  
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e impactos obtenidos durante la misma vigencia, incluyendo indicadores cuantitativos tales 

como: número de beneficiarios directos y porcentaje de avance en las metas del PDD “Bogotá Camina 

Segura” relacionadas con inclusión étnica. Adicionalmente, informe la proyección presupuestal para la 

vigencia 2026, indicando:  a) El monto destinado a inversión étnica, desagregado por comunidad 

étnica.  b) Los principales desafíos identificados durante la ejecución 2025 y las estrategias de mitigación 

previstas para 2026, incluyendo los ajustes derivados de variaciones presupuestales. 

 

Una vez realizada la verificación y el análisis correspondiente del presupuesto institucional para la vigencia 

2025, se informa que la Entidad no cuenta con rubros presupuestales, proyectos de inversión ni acciones 

asociadas a metas cuya destinación específica esté orientada a los pueblos y comunidades étnicas (Indígenas, 

Rom y NARP). 

En consecuencia, no es posible presentar información relacionada con número, nombre o presupuesto 

programado y ejecutado. Ahora bien, se precisa que las acciones establecidas en el marco de la política 

pública se desarrollan y cumplen mediante la celebración de contratos de prestación de servicios, los cuales 

permiten apoyar y ejecutar las actividades necesarias para el adecuado cumplimiento de la misionalidad de 

la Entidad. Estos contratos se estructuran conforme a las necesidades institucionales y a las competencias 

asignadas, garantizando la continuidad operativa y el desarrollo de los objetivos públicos a cargo de la 

entidad. 

7. Indique, bajo qué proyecto de inversión se vienen atendiendo los artículos 

49,51,144,201,202,215,218,219,265,268,298 del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 

Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”.  

 

En concordancia con el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 

Capital “Bogotá Camina Segura”, se permite informar que las obligaciones, lineamientos y mandatos de 

acción contenidos en los artículos 49, 51, 144, 201, 202, 215, 218, 219, 265, 268 y 298 del Acuerdo Distrital 

927 de 2024 se encuentran incorporados y materializados en los instrumentos de planificación operativa de 

la UAESP. En tal sentido, su cumplimiento se deriva de la implementación de los proyectos de inversión 

8211, 8215, 8218, 8220, 8228, 8236 y 8237, orientados al fortalecimiento de la prestación de los servicios 

públicos a cargo de la entidad, a la modernización de la infraestructura distrital, al aseguramiento del espacio 

público limpio e iluminado, a la consolidación del modelo de economía circular y a la transformación 

tecnológica para la gestión integral de residuos, que impacta positivamente a toda la población de la Ciudad 

de Bogotá. 

En referencia con el artículo 265, las metas producto que se encuentran asociadas a los proyectos de 

inversión a cargo de la UAESP, se relacionan a continuación: 
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Objetivo 

estratégico 

 Cod. 

Proyecto 

Inversión  

 PROYECTO DE INVERSIÓN  
No Meta 

PDD 
META PLAN DESARROLLO 2024-2027 

1. Bogotá 

avanza en su 

seguridad 

8211 

Fortalecimiento de la operación y de 

la prestación del servicio de 

Alumbrado Público en Bogotá D.C. 1971 

Realizar el 100% de las actividades para garantizar la 

prestación, modernización y actualización del servicio 

de alumbrado público 

1. Bogotá 

avanza en su 

seguridad 

8236 

Implementación de estrategias 

integrales para la gestión de residuos 

sólidos de puntos críticos y de arrojo 

clandestino como garantía de área 

limpia en el espacio público de 

Bogotá D.C. 

1972 

Reducir 100 puntos de arrojo clandestino de residuos 

sólidos, pasando de 700 a 600 puntos 

4. Bogotá 

ordena su 

territorio y 

avanza en su 

acción climática 

8215 

Fortalecimiento de la actividad de 

aprovechamiento en Bogotá D.C. 

2178 

Desarrollar 100 capacitaciones de emprendimiento y 

economía circular, en coordinación con la UAESP, 

dirigidas a la población recicladora en aras de 

incentivar el desarrollo económico, la productividad, 

la inclusión al empleo formal y el adecuado uso del 

espacio público, en cumplimiento con lo dispuesto en 

el decreto 203 de 2022. 

Para el cumplimiento de esta meta la UAESP deberá 

caracterizar el 70% de la población recicladora  

4. Bogotá 

ordena su 

territorio y 

avanza en su 

acción climática 

8215 

Fortalecimiento de la actividad de 

aprovechamiento en Bogotá D.C. 

2179 

Desarrollar un proceso de verificación de las 

organizaciones de recicladores de oficio que 

ingresaron al RUOR de la UAESP en el periodo 2019 

al 2024 para validar su condición de recicladores 

vulnerables sujetos a acciones afirmativas, de acuerdo 

con el marco jurídico establecido 

4. Bogotá 

ordena su 

territorio y 

avanza en su 

acción climática 

8215 

Fortalecimiento de la actividad de 

aprovechamiento en Bogotá D.C. 

2182 

Impactar el 100% de las organizaciones de 

recicladores con capacitaciones sobre el código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que 

los capacite a sus miembros sobre los 

comportamientos contrarios relacionados con el 

reciclaje y manejo de residuos sólidos, y las garantías 

procesales que tienen en los procesos adelantados por 

autoridades de policía. 

4. Bogotá 

ordena su 

territorio y 

avanza en su 

acción climática 

8220 

Implementación de un modelo de 

Gestión integral de residuos como 

garantía de saneamiento básico bajo 

un enfoque de economía circular 

Bogotá D.C. 

2185 

Implementar un modelo de gestión integral de 

residuos sólidos en la prestación del servicio público 

de aseo que privilegie la economía circular. 

4. Bogotá 

ordena su 

territorio y 

avanza en su 

acción climática 

8237 

Implementación y transformación 

del Relleno Sanitario Doña Juana 

hacia un parque Tecnológico en 

manejo de residuos, Bogotá D.C. 

2187 

Implementar un proyecto de tratamiento, 

aprovechamiento y valorización de residuos sólidos 

que genere subproductos de energías limpias. 

4. Bogotá 

ordena su 

territorio y 

avanza en su 

acción climática 

8237 

Implementación y transformación 

del Relleno Sanitario Doña Juana 

hacia un parque Tecnológico en 

manejo de residuos, Bogotá D.C. 

2193 

Mantener el 100%   de la disposición final de los 

residuos sólidos que ingresan al Parque de Innovación 

Doña Juana PIDJ. 
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Objetivo 

estratégico 

 Cod. 

Proyecto 

Inversión  

 PROYECTO DE INVERSIÓN  
No Meta 

PDD 
META PLAN DESARROLLO 2024-2027 

4. Bogotá 

ordena su 

territorio y 

avanza en su 

acción climática 

8215 

Fortalecimiento de la actividad de 

aprovechamiento en Bogotá D.C. 

2195 

Realizar el acompañamiento al 100% de las 

organizaciones de recicladores que lo requieran y 

cumplan con la normativa vigente para promover su 

fortalecimiento.   

4. Bogotá 

ordena su 

territorio y 

avanza en su 

acción climática 

8218 

Mejoramiento de la infraestructura y 

de los servicios de destino final en 

los cementerios públicos distritales 

Bogotá D.C. 

2244 

Aumentar en 7.279 espacios la capacidad y la 

disponibilidad de las Bóvedas Osarios y Cenizarios -

BOC de los cementerios propiedad del Distrito para 

garantizar la prestación del servicio. 

4. Bogotá 

ordena su 

territorio y 

avanza en su 

acción climática 

8218 

Mejoramiento de la infraestructura y 

de los servicios de destino final en 

los cementerios públicos 

distritales Bogotá D.C. 

2252 
Realizar el 100% de las intervenciones 

menores  priorizadas en el Cementerio Central. 

5. Bogotá confía 

en su gobierno 
8228 

Fortalecimiento de los procesos de 

planificación y gestión de la UAESP 

Bogotá D.C. 
2292 

Fortalecer el 100% de la capacidad de gestión de las 

entidades del Sector Hábitat que promueva la 

innovación gubernamental la eficiencia 

administrativa y operativa como generadores de 

confianza ciudadana (Secretaría de Hábitat CVP 

Renobo UAESP) 

Finalmente, frente al artículo 268, los trazadores presupuestales que se encuentran marcados en los 

proyectos de inversión a cargo de la UAESP, se relacionan a continuación:  

Cod. Proyecto 

Inversión  
 PROYECTO DE INVERSIÓN  TRAZADOR PRESUPUESTAL 

8215 
Fortalecimiento de la actividad de aprovechamiento en Bogotá 

D.C. 

Trazador Presupuestal de Igualdad y Equidad 

de Género (TPIEG) 

8215 
Fortalecimiento de la actividad de aprovechamiento en Bogotá 

D.C. 

Trazador Presupuestal de Juventud (TPJ) 

8215 
Fortalecimiento de la actividad de aprovechamiento en Bogotá 

D.C. 

Trazador Presupuestal para Población con 

Discapacidad (TPPD) 

8237 

Implementación y transformación del Relleno Sanitario Doña 

Juana hacia un parque Tecnológico en 

manejo de residuos, Bogotá D.C. 

Trazador Presupuestal de Igualdad y Equidad 

de 

Género (TPIEG) 

8237 

Implementación y transformación del Relleno Sanitario Doña 

Juana hacia un parque Tecnológico en 

manejo de residuos, Bogotá D.C. 

Trazador Presupuestal de Juventud (TPJ) 

 

8. Indique, ¿qué presupuesto se tiene programado para la vigencia 2026 en cumplimiento a las metas 

32,34,58,89,99,113,119,124,127,129,142,407 dispuestas en el Plan de Desarrollo Económico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”. 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP informa que las metas producto  
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32,34,58,89,99,113,119,124,127,129,142,407 dispuestas en el Plan de Desarrollo Económico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”, no se encuentran asignadas a 

la entidad. 

9. Sírvase informar el estado del Plan de Ordenamiento Territorial - POT, Decreto 555 de 2021, frente a 

lo contemplado en el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”. i. ¿Cuál es el presupuesto proyectado 

y ejecutado para las vigencias 2024 y 2025 y su porcentaje de ejecución?  ii. ¿Indique los avances con 

base al uso del suelo y la migración de las empresas a Región Metropolitana y Bogotá Región? Este es 

un plan frente a la disminución de impuestos a la ciudad de Bogotá. Lo anterior se contempla en la 

planeación del recaudo para el año 2026.  iii. ¿Cuántas y cuáles pymes, mipymes y grandes empresas 

han trasladado sus negocios físicos y financieros a la Región Metropolitana y Bogotá Región y esto cómo 

se equipará con la pregunta 1 y 2?  

 

Con el objeto de dar respuesta a estas preguntas, anexamos matriz con información financiera vigencias 

2024 y 2025, para los proyectos POT a cargo de esta Entidad y la correspondiente información disponible.  

 

10. Indique el manejo eficaz que se otorga al Sistema General de Regalías. 

a. Explique la destinación, ejecución e impacto que se realiza en Bogotá frente a las regalías. 

b. Indique el valor de los proyectos priorizados durante los años 2024 y 2025, en Educación, Movilidad 

y Servicios Básicos y proyectos de todas las entidades.  

c. Describa específicamente la destinación, el porcentaje de ejecución y el impacto de resultados.   

 

11. Indique el valor de todos los proyectos de todas las entidades durante los años 2024 y 2025, que han 

sido financiados por el Sistema General de Participación, su ejecución, destinación e impacto y 

porcentaje de ejecución.  

 

Para dar respuesta a los interrogantes 10 y 11 del presente cuestionario, es importante indicar que la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos no cuenta dentro de sus fuentes de financiación con recursos 

del Sistema General de Regalias. 

 

12. Sírvase realizar un cuadro comparativo de cuál fue la proyección de recaudo, en relación con lo 

recaudado de los siguientes impuestos de Bogotá, para el 2024 y 2025 a la fecha:  

 

i. · Impuesto de Industria y Comercio - ICA  

ii. ·Impuesto sobre el alumbrado público 

iii.·Impuesto vehículos  

iv. ·Impuesto de delineación urbana 

 v. ·Impuesto de sobretasa a la gasolina 

 vi. Impuesto de estampilla  

vii.·Impuesto de espectáculos públicos  

viii.·Impuestos de ganancias ocasionales 

 ix. ·Impuesto de consumo 

 x. · Impuesto de publicidad visual exterior 
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 xi. ·Impuestos de loterías foráneas y premios de lotería   

 

Esta pregunta no es competencia de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, dado que la 

Entidad no ejerce funciones de recaudo de impuestos. 

 

13. Desagregue el presupuesto ejecutado en el año 2025 a la fecha de lo proyectado en relación con las 

líneas de inversión y de funcionamiento.  

 

Se remite archivo en Excel con el desagregado de los compromisos adquiridos durante la presente vigencia 

fiscal, tanto por funcionamiento como por inversión. 

 

14. Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras en el año 2024 y 2025 y 

según lo estimado, cuales entidades harán uso de las vigencias futuras en 2026. i. Suministre acta del 

CONFIS de las vigencias futuras de los años 2024 y 2025 y 2026 y cuáles fueron los proyectos y entidades 

que fueron más afectadas debido al uso de las vigencias futuras. ii. Explique, cuáles y cuántos son los 

traslados de recursos entre entidades, y como se destinó, especifique los programas y proyectos. 

Desagregue el motivo de los traslados presupuestales en las vigencias 2024 y 2025.  

En el año 2024 se aprobaron vigencias futuras por valor de $6.066.153.438 con cargo al proyecto de 

inversión 8220- Implementación de un modelo de Gestión integral de residuos como garantía de 

saneamiento básico bajo un enfoque de economía circular Bogotá D.C. de acuerdo con la aprobación hecha 

por el CONFIS Distrital en la sesión No. 12 del 10 de septiembre de 2024 (anexo), autorizó a la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, asumir compromisos con cargo a las vigencias 

futuras ordinarias 2025 para Inversión por valor de $5.876.347.416 constantes 2024 ($6.066.153.438 

corrientes).; con el objeto de Implementar cuadrillas para la atención de residuos ordinarios esporádicos de 

usuarios desconocidos, recolección de la bolsa de barrido que se produce como resultado de la atención de 

estos residuos y acciones de gestión social en los sectores más afectados para sostener las condiciones de 

limpieza del espacio público y aumentar los estándares de calidad de conformidad con el anexo 14 de la 

licitación pública UAESP-LP-02-2017. 

Así mismo, el CONFIS Distrital en sesión No. 23 del 26 de septiembre de 2025 (anexo), aprobó a la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, asumir compromisos con cargo a las vigencias 

futuras 2026 – 2027 por un valor total de $52.621.049.645 constantes 2025 ($55.128.683.789 corrientes) 

para las vigencias 2026 y 2027 con cargo al proyecto de inversión 8236 Implementación de estrategias 

integrales para la gestión de residuos sólidos de puntos críticos y de arrojo clandestino como garantía de 

área limpia en el espacio público de Bogotá D.C; para atender el “Servicio de transporte y recolección de 

RPCC” y el “Servicio de disposición final y gestión integral de RPCC”.  

Igualmente el CONFIS Distrital en sesión No. 26 del 10 de octubre de 2025 (anexo), autorizó a la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, asumir compromisos con cargo a las vigencias 

futuras 2026 por un valor total de $46.328.951.285 constantes 2025 ($47.788.313.250 corrientes), con cargo 

al proyecto de inversión 8236 Implementación de estrategias integrales para la gestión de residuos sólidos 

de puntos críticos y de arrojo clandestino como garantía de área limpia en el espacio Público de Bogotá D.C. 

con el objeto de Realizar la gestión integral mediante recolección y transporte, separación, clasificación,  
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procesamiento y valorización, de la totalidad de los Residuos provenientes de Puntos Críticos y de arrojo 

Clandestinos – RPCC, generados en el Distrito Capital. 

Así mismo, informamos que no hemos tenido traslados entre entidades. No obstante, los traslados que se 

han realizado han sido al interior del presupuesto de gastos de Funcionamiento o de inversión, se adjunta la 

relación de los traslados realizados en la presente vigencia. 

15. En un informe ejecutivo explique las estrategias que ha realizado la administración distrital frente a 

la estructura, medida y eficiencia de la calidad del gasto. Indique cuál es el avance de la Comisión del 

Gasto Público que ha implementado esta administración.  

 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, ha atendido con los recursos asignados 

a la vigencia 2025 las principales actividades misionales a fin de garantizar la prestación de los servicios 

públicos de alumbrado, recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final de residuos sólidos en 

el Distrito Capital; así mismo se han priorizado las actividades de recolección de puntos críticos y arrojo 

clandestino en la ciudad.   

 

Es importante aclarar que, igualmente la UAESP ha atendido la contingencia presentada en los Cementerios 

Distritales de los cuales se ha hecho cargo de la operación en tanto se adjudica la Licitación de la nueva 

concesión de cementerios. 

   

16. Informe ¿Cuál es el modelo de cobro de impuestos en Bogotá?. Explique cuales son los avances, 

retrocesos y resultados.  

 

Esta pregunta no es competencia de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, dado que la 

Entidad no ejerce funciones de recaudo de impuestos. 

 

17. Informe ¿Cuál es el Modelo de Gestión del Riesgo y la Transparencia ética que ha implementado la 

administración?. 

 

Para la presente vigencia la entidad ha desarrollado el Programa de Transparencia y Ética Pública el cual se 

articula con la política pública Distrital de Transparencia, integridad y la no tolerancia con la corrupción, 

siguiendo los lineamientos de la Ley 1712 del 2014 de transparencia, la Ley 2195 del 2022 que establece 

las directrices para la creación, ejecución e implementación de los PTEP y el Decreto 1122 de 2024 que 

dictamina la estructura de estos planes, priorizando actividades por componentes: 

• Componente 1: Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información 

Garantizar el acceso oportuno, claro y completo a la información pública, fortaleciendo la transparencia 

institucional y la atención a PQRS. 

• Componente 2: Rendición de Cuentas 
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Promover la rendición de cuentas mediante espacios de diálogo, informes claros y estrategias que faciliten 

la retroalimentación ciudadana. 

 

• Componente 3: Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano 

 

Optimizar la atención al ciudadano a través de canales eficientes, protocolos inclusivos y mejora continua 

en la experiencia de servicio. 

 

• Componente 4: Racionalización de Trámites 

 

Simplificar y digitalizar trámites administrativos para reducir tiempos, eliminar requisitos innecesarios y 

mejorar la eficiencia institucional. 

 

• Componente 5: Apertura de Información y Datos Abiertos 

 

Impulsar la apertura de datos y la disponibilidad de información pública en formatos accesibles, fomentando 

el uso ciudadano y la innovación. 

 

• Componente 6: Participación e Innovación en la Gestión Pública 

 

Fortalecer la participación ciudadana y la innovación en la gestión pública mediante mecanismos 

incluyentes y control social efectivo. 

 

• Componente 7: Promoción de la Integridad y la Ética Pública 

 

Consolidar una cultura ética e íntegra en la entidad, previniendo conflictos de interés y promoviendo valores 

de transparencia. 

 

• Componente 8: Gestión de Riesgos de Corrupción - Mapas de Riesgo 

 

Identificar, evaluar y mitigar riesgos de corrupción de los dieciséis (16) mediante mapas de riesgo y 

controles internos que garanticen la gestión transparente. 

 

• Componente 9: Medidas de Debida Diligencia y Prevención de Lavado de Activos 

 

Aplicar medidas de debida diligencia para prevenir lavado de activos y financiamiento ilícito, asegurando 

el cumplimiento normativo y la transparencia financiera, articulando el Decreto Distrital 610 de 2022 el 

cual a dopta el Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción. 
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 18. Indique en un informe ejecutivo cuál es el resultado y la eficacia de los Trazadores Presupuestales y 

la implementación de nuevos instrumentos de focalización.   

 

En el marco del Artículo 268 del Acuerdo Distrital 927 de 2024 mediante el cual se adoptó el Plan de 

Desarrollo Distrital Bogotá Camina Segura, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, 

durante la vigencia 2025 realizó la marcación sobre los siguientes trazadores presupuestales: Trazador 

Presupuestal de Igualdad y Equidad de Género – TPIEG, Trazador Presupuestal de Juventud – TPJ, Trazador 

Presupuestal para Población con Discapacidad – TPPD. Por tanto, la Secretaría Distrital de Planeación 

diseñó un tablero de control en el cual la ciudadanía en general puede, para cada trazador, visualizar gráficas, 

acceder a diferentes documentos, descargar la información base de los informes y tener acceso a los datos 

abiertos para su utilización.  

 

Dado lo anterior, la Secretaría Distrital de Hacienda y la Secretaría Distrital de Planeación, llevan a cabo de 

manera semestral la consolidación de la información resultante de la marcación realizadas por las entidades. 

Esta información es el insumo para la elaboración de los informes semestrales que presentarán las entidades 

líderes. Los informes se pueden visualizar en el enlace:   

 

https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-

presupuestales 

 

 19. Suministre ¿Cuáles son las APP que tiene el distrito? ¿Cuáles son las empresas, consorcio u otro 

con las que se tiene APP, rubro, destinación y porcentaje de ejecución?   

 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP en la actualidad no cuenta con APP 

suscritas. 

 

20. Suministre ¿Cuáles son los proyectos de cooperación internacional que se están ejecutando, están 

por firmar y memorandos de entendimiento? Indique rubro, destinación, proyecto y programa, y 

vigencias de cada proyecto de cooperación.  

 

A continuación, se relacionan los proyectos de cooperación internacional que se encuentran en ejecución: 

 

Cooperante Rubro / Área Destinación / Proyecto Vigencia 

Monto 

(USD) / 

Estado 

Unión Europea 
Asistencia 

técnica 

Análisis financiero y regulatorio del 

esquema de aseo 
2024–2025 

30.000 

USD 

Banco Mundial 
Asistencia 

técnica 

Desarrollo del componente de 

aprovechamiento del modelo circular 
2024–2025 

250.000 

USD 

Embajada de 

Dinamarca 

Asistencia 

técnica y 

formación 

Estrategia de cambio comportamental, 

cultura ciudadana y programas de 

formación (Dinamarca 2024–2025) 

2024–2025 
150.000 

USD 

Agencia Francesa 

de Desarrollo 

(AFD) 

Asistencia 

técnica / 

inclusión social 

Enfoque de género y fortalecimiento de 

recicladoras – Estrategia de 

Comunicación Inclusiva 

2024–2025 
105.000 

USD 
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GIZ (Alemania) 
Asistencia 

técnica 

Actualización del PGIRS y proyectos 

piloto de tratamiento en plazas de 

mercado 

2024–2026 
42.000 

USD 

BID 
Asistencia 

técnica 

Reglamentos del servicio público de 

aseo y fortalecimiento de la gobernanza 

de la prestación del servicio 

2024–2026 
58.500 

USD 

Embajada de 

Suecia 

Estudios de 

prefactibilidad 

Planta de tratamiento de residuos 

orgánicos (biogás/biometano) 
2025–2027 

650.000 

USD 

ONU–Hábitat 
Asistencia 

técnica 

Escalabilidad del modelo circular al 

ámbito metropolitano y regional 

(RMBC) 

2024–2026 
113.000 

USD 

C40 Cities 

Network 

Programas de 

formación 

Smart City Expo, Alianza Ciudad–

Empresa por el Clima (CBCA) 
2024 3.000 USD 

KSP – Banco de 

Corea 

Cooperación 

técnica 

Estudio y diseño preliminar de Estación 

de Clasificación y Transferencia (MRF–

TS) 

2025–2026 
300.000 

USD 

Total recursos no reembolsables: USD 1.701.500 

 

A continuación, se relacionan los proyectos de cooperación internacional que se encuentran en curso o 

próximos a firmar: 

 

Proyecto 
Cooperante / 

Rubro 
Descripción / Destinación Próximas Acciones 

Planta de Tratamiento 

de Residuos Orgánicos 

(Biogás–Biometano) 

Embajada de 

Suecia 

Implementación de planta 

demostrativa (11.000 t/año) 

para producción de biometano 

y biofertilizantes 

Ronda de presentación a la 

banca multilateral para 

cofinanciar €2 millones; 

coordinación con Grupo 

Energía de Bogotá 

Tratamiento 

descentralizado de 

orgánicos en plazas de 

mercado 

GIZ 

Instalación de biodigestores y 

compostaje en plazas (proyecto 

Quirigua como piloto) 

Firma del convenio 

interadministrativo IPES–

UAESP para implantación del 

biodigestor 

Estación de Clasificación 

y Transferencia de 

Residuos Ordinarios 

(MRF–TS) 

KSP / Banco de 

Corea 

Consultoría y transferencia 

tecnológica (Korea–Bogotá) 

En contratación; reunión de 

inicio (dic 2025); seminario 

de lanzamiento (ene 2026) 

Articulación Regional y 

Metropolitana del 

Modelo GIRS 

ONU–Hábitat 

Lineamientos técnicos para 

escalabilidad metropolitana 

(PERM–RMBC) 

Extensión de acuerdo, 

transferencia de 

conocimientos y firma 

prevista para 31 oct 2025 

Estrategia de 

Comunicación Inclusiva 

y Encuentro de Mujeres 

Recicladoras 

AFD 

Diseño e implementación de 

comunicación inclusiva para 

recicladoras 

En proceso de contratación 

por parte de AFD (fase 2) 
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A continuación, se relacionan los Memorandos de Entendimiento y Cooperaciones Técnicas: 

 

Memorando / Entidad Objeto Estado 

Embajada de Dinamarca – 

Gobierno de Copenhague 

Implementación de Ecopuntos fijos 

multifuncionales (infraestructura y 

educación ambiental) 

En ejecución; intercambio 

técnico programado 

ONU–Hábitat – UAESP 
Cooperación técnica en gobernanza 

metropolitana del modelo circular 

Vigente, con extensión para 

segunda fase  

AECID / Embajada de España 

(referenciada en la Mesa de 

Cooperación) 

Participación y apoyo técnico en iniciativas 

de gobernanza y sostenibilidad 

En articulación dentro de la 

Mesa de Cooperación 

Internacional 

ONU–Hábitat – UAESP 

 

Aunar esfuerzos de cooperación entre la 

UAESP y ONU para la ejecución del 

proyecto denominado *Bogotá Circular: 

Estrategia para fortalecer la actividad de 

recuperadores de materiales reciclables y 

soluciones innovadoras para la gestión de 

residuos sólidos 

En ejecución; Plan piloto 

caracterización. 

 

21. Sírvase indicar, para cada una de las entidades que conforman el presupuesto del Distrito Capital, 

¿Cuál es el porcentaje de aumento o disminución del presupuesto asignado para la vigencia 2026 en 

comparación con el presupuesto aprobado o vigente de 2024 y 2025?  

a. Así mismo, explique las razones técnicas, financieras o programáticas que justifican las variaciones 

observadas, detallando si obedecen a ajustes en las fuentes de financiación, cambios en metas del Plan 

Distrital de Desarrollo, ejecución de vigencias anteriores o aplicación de medidas de austeridad.  

 

En el siguiente cuadro se refleja la variación entre los presupuestos citados: 

 

 
 

Con relación a las variaciones presentadas, se puede concluir que hubo aumento en la inversión directa 

asociada a proyectos de inversión de acuerdo con las necesidades identificadas, para el cumplimiento de las 

metas Plan Distrital de Desarrollo.  

 

22. Indique ¿Cuál es el monto total de recursos proyectados a transferir a los Fondos de Desarrollo Local 

para la vigencia 2026, detallando su distribución por localidad, los criterios técnicos y poblacionales 

utilizados para dicha asignación, y las principales variaciones frente a 2025? 
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Esta pregunta no es competencia de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, dado que la 

Entidad no ejerce funciones de recaudo de impuestos. 

 

23. Sírvase indicar los valores del presupuesto proyectado para la vigencia 2026 de todas las entidades 

citadas que presenten una disminución en comparación con el presupuesto aprobado para 2025, 

detallando:  

a) El monto de la disminución por entidad (en valores absolutos y porcentuales);  

b) El motivo técnico, financiero o programático de dicha disminución;  

c) A qué entidades se trasladaron dichos recursos (si aplica), especificando el monto transferido; y  

d) Los programas y proyectos específicos en los cuales se asignarán o reasignarán dichos recursos. 

 

Esta pregunta debe ser atendida por la Secretaría Distrital de Hacienda, entidad que, en conjunto con la 

Secretaría Distrital de Planeación, asigna la cuota global del gasto para las entidades que conforman el 

Presupuesto del Distrito Capital. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

DOLLY ARIAS CASAS 

Subdirectora Administrativa 

e-mail: uaesp@uaesp.gov.co 

 

Elaboró:    Diana Natalia Hemelberg Sarmiento- Contratista- Subdirección Administrativa y Financiera  

Juan Felipe Molano – Contratista OAP  

Lized Hernández Correa, Profesional Oficina Asesora de Planeación 

Javier Gómez Z – Contratista OAP  

Sergio Alejandro Jimenez Gonzalez-Profesional - Subdirección Administrativa y Financiera 

Kelly Avila Ravelo – Contratista - Oficina Asesora de Planeación 

Revisó:     Paula Giraldo – Contratista DG  

Aprobó:    Sandra Rodríguez Junco – Jefe Oficina Asesora de Planeación (E)  
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